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"2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los 

Servicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios y Voluntarios Civiles" 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal ejecutar la 

obra Veredas Seguras que comprende la construcción de veredas 

y cordones cunetas de un sector del distrito de Sañogasta, en 

beneficio y resguardo de alumnos/as, docentes, vecinos y vecinas 

del lugar. 

ART. 2°): ESTABLÉZCASE que la obra mencionada en el Artículo 1° de 

la presente normativa, será ejecutada en el trayecto de la calle 

Dionisio Anzaláz; la cual se realizará en dos etapas: la primera 

está comprendida desde el Instituto Privado "San Pablo" hasta la 

rotonda "Busto de la Madre"; y la segunda etapa comprende 

desde el Instituto Privado "San Pablo" hasta la plazoleta del 

Barrio "La Quinta" del mencionado distrito. 

AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, previo a 

realizar la obra Veredas Seguras, a efectuar carpeta técnica y 

estudio de factibilidad de obra, a través de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas. 

ART. 4°): Los gastos que la ejecución de la presente ordenanza demande, 

serán contemplados en el presupuesto vigente. 

ART. 5°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

½ 	
D da en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

d Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

C ilecito, a los Diecinueve días del mes de Agosto del Año Dos Mil 
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Veintiuno. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque 

Justicialista "Ciudadanos": Flores Millicay, Luís Ángel; Álamo, 

Victoria Elena; Dallaglio, Marcos Eneas y Moreno, César Eduardo.- 
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